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límiDistraeíÉ provisEial 

IlipolaciÉ urogiBEial de León 
COMISIÓN G E S T O R A 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presen

te mes de Mayo, esta Comisión Ges
tora acordó señalar el día 25, a las 
cuatro de l̂a tarde. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 20 de Mayo de 1944.—El 
Presidente, Uzquiza.—El Secretario, 
N Peláez. 1823 

Umm de Hacienda de la 
urotincia de león 

¿LBuln^ 0/lCÍal del Estaáo' nú-
19a de fecha 19 de Mayo de 
m Publica la siguiente Circular: 

'MINISTERIO DE HACIENDA 
Acción general de la Deuda y 
£. Clases pasivas 

rcular sobre pago de intereses del 
^cimiento 1 de Julio de 1944 
e ia Deuda Perpetua al 4 por 100 

T, í1"10; etnitida con fecha 5 de 
Jjho de 1941. 

aU1 .̂05^1"68" La Deuda Perpetua 
d e s / / , 0 Iaterior de la emis ión 
Para ei i o d e 1941 tiene seña lado 

L de Julio de 1944 el ven

cimiento de intereses correspondien
te al segundo trimestre del propio 
a ñ o . 

La Orden Ministerial de 14 de 
A b r i l ú l t imo Botetiñ Oficial del Esta
do áe\ d í a 17) dispuso el canje de las 
Carpetas provisionales de la citada 
Deuda y emis ión por Tí tu los defini
tivos que las hayan de representar. 

Como quiera que estos Tí tu los de^ 
finitivos se emiten en fecha 1.° de 
A b r i l de 1944, con banda de 30 cupo
nes n ú m e r o 171 al 200, relativos, el 
primero, al vencimiento de 1 de Ju 
lio de 1944, y el ú l t imo al 1 de Octu
bre de 1951, que se corresponden con 
los Tí tu los que circulen actualmente 
de la misma Deuda emitida en 1930, 
y habida cons iderac ión de que los 
Tí tu los de la emis ión destinada a la 
ejecución del canje llevan numera
ción correlativa a la de los Tí tu los 
de 1930, se hace preciso establecer 
las reglas que demanda la mejor eje
cuc ión de los servicios. 

E n su v i r tud , la Dirección General, 
en uso de las facultades que le con
fiere la regla déc ima de la Orden 
Ministerial de 14 de A b r i l ú l t imo , 
dispone: 

1.° Que la r ec lamac ión de intere
ses del p róx imo vencimiento de 1 de 
Julio de 1944 de la Deuda Perpetua 
al 4 por 100 Interior, emitida el 5 de 
Jul io de 1941, tenga lugar después de 
haberse efectuado el canje de las 
Carpetas actualmente en c i rcu lac ión , 
por medio Het c u p ó n 171 de los T í 

tulos recibidos en canje que llevan 
fecha de 1 de A b r i l de 1944, 

2. ° E l citado cupón 171 debe re
lacionarse en las facturas correspon
dientes a la Deuda Perpetua del 4 
por 100 Interior, conjuntamente con 
el c u p ó n « también n ú m e r o 171» de 
la emis ión de 1930. 

3. ° Cuando una misma factura 
comprenda cupones de las dos emi
siones (5 de Julio de 1930, 5 de Jul io 
de 1941), deben relacionarse los de 
ambas sin hacer distinciones entre 
ellos, toda vez que la n u m e r a c i ó n 
de los Tí tu los que se rec ib i rán en 
canje es correlativa a los de la emi
sión de Deuda Perpetua Interior de 
1930 hoy en c i r cu lac ión . 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 12 de Mayo de 1944.-El 

Director General de la Deuda y Cla
ses Pasivas, F. G. Gorordo.» 

Lo que se hace púb l ico para co
nocimiento de los interesados. 

León, 23 de Mayo.de 1944.—El De
legado de Hacienda, José A. Díaz. 

1824 

Sección Provincial 
de Estadística de León 

Servicio demográfico 

A los señores Jueces municipales 
C I R C U L A R 

Con el f in de que los servicios es
tadíst icos referentes al- estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi-

http://Mayo.de


cazmente a los señores Jueces mun i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo se sirvan re
mi t i r a la oficina de mí cargo (pía 
¿5. de San Isidro, 4, entresuelo,), los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión, registrados en el mes actual. 

León, 24r de Mayo de 1944.— El 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes.' 

1832 

M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Servando 

González Vi l lar , vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno civi l 
de esta provincia en el día 13 del 
mes de A b r i l , a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 80 per
tenencias para' la mina de wolfram 
llamada Raquel, sita en t é rmino de 
Espinoso, Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Salas. 

Hace la des ignación de las cita
das 80 pertenencias en la forma si
guiente: 

Sé t o m a r á como punto de partida 
el vértice del ángulo N . O. del regis
tro de m i propiedad llamado Pi lar i -
nh, expediente n ú m e r o 10.751 y que 
es la estaca-3.a del registro mencio
nado. Desde el punto de partida con 
rumbo O., se m e d i r á n 800 metros y 
se colocará la estaca 1.a; desde ésta 
al S., 1.000 metros y se co locará la 
estaca 2.a; desde ésta con rumbo E., 
800 metros y se colocará la 3.a esta
ca; desde ésta con rumbo N. , 1.000 
metros y se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias sól íci tadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci 
v i l sus oposiciones los que se consi 
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ícu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep 
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.766 
León, 3 de Mayo de 1944.—Celso 

R.Arargo . 1607 
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MininistracióB municipal 
Ayuntamiento de 

Villaqailambre 
para servir de base al Reparti-

¡1]iento General de Utilidades que se 
en este Ayuntamiento en el a ñ o 

actual, para cubrir atenciones de su 
propuesto ordinario y de confor
midad a lo dispuesto en las orde
nanzas, se requiere por medio del 
presente a todas las personas natu
rales y jurídicas sujetos a contr ibuir 
en la parte personal y real, de dicho 
reparto, para que en el plazo de 
quince días presenten en la Secreta
ría municipal de este Ayuntamiento, 
declaración jurada de las rentas y 
rendircientos de explotación y de
más utilidades que comprende la 
parte personal y real dé dicho re
parto, éspecificando las mismas con
forme a lo determinado en los ar
tículos 467, 471 y 475 del Estatuto 
Municipal; advirtiendp que los con
tribuyentes que dejen de dar esta 
declaración, lesv serán fijadas sus 
utilidades por las respectivas Comi
siones, por los medios a Su alcance, 
sin perjuicio de exigirles los gastos 
de investigación y de imponerles las 
sanciones procedentes. 

Viliaquilambre, a 19 de Mayo 
de 1944.-E1 Alcalde, Lucas; Mén
dez. ' 1793 

particulares que a los intereses del 
Estado, quedando, sujetos los que 

i no las presenten a las responsabili-
; dades consiguentes. 
j Villaobispo de Otero, 17 de Mayo 

de 1944.—El Alcalde, Regino Cuervo. 
1743 

Ayuntamiento de 
Villáobispo de Otero 

Por segunda vez se anuncia que 
para llevar a la práct ica la confección 
de un nuevo amillaramiento en cum
plimiento del apartado 21 de la Or-

del 13 de Marzo de 1942, se hace 
|aber, tanto para conocimiento de 
^ contribuyentes de este t é r m i n o , 
jomo para los forasteros que posean 
cltlcas, la obligación en que se en
centran de presentar dec l a r ac ión 

' jada, por duplicado, de las mismas 
esta Secretaría municipal durante 
Plazo de treinta días, en los i m -

oblSOs ^ serán facilitados. Siendo 
dibf ' y adélnas de imprescin-
merid^068^^' la confección del 

iamillaramÍento' Para (Iue 
no 10S J.08 ?Ctuales Poseedores, y 

que de vienen r J tiempo inmemoria l 

e^p l imt r tn^0,&e rUe§a el Puntual Ramona, 

beneficia, lo mismo a los sefa. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Ignorándose el paradero dé los 
mozos que a con t inuac ión se expre
san, como comprendidos en el reem
plazo de 1945 y alistados en este 
Ayuntamiento en el a ñ o actual, por 
el presente edicto se les cita para 
que comparezcan en esta Casa Con
sistorial, por sí O por medio de re
presentante legal, a los actos de la 
rectificación, cierre, y clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que ten
d r á n lugar los días 28 del corriente 
mes, 11 y 18 de Junio respectiva-
.mente, a las once de la m a ñ a n a los 
dos primeros y a las ocho horas el 
ú l t imo , apercibidos que si dejan de 
comparecer serán declarados prófu
gos y se les exigirán las responsabi
lidades á que haya lugar. 

Astorga, 22 de Mayo de 1944,—El 
Alcalde, P. Rodr íguez . 

Constantino Alvarez, hijo de des
conocidos. 

Alejandro Blanco, i d . 
Cánd ido Blanco, de i d . 
Luis Blanco, de i d . 
Melquíades Blanco, de i d . 

, Ol impio Blanco, de i d . 
Felipe Carro Fallero, de Miguel y 

Angela. 
Fernando Enrique Salamanca Díez-

Lombam, de Manuel y Mercedes. 
Ambrosio F e r n á n d e z Iglesia, de 

Salvador y María. 
Francisco F e r n á n d e z Picorell , de 

Francisco y María . 
Manuel Gouzález Carrascosa, de 

Tor ib io y Antonia. 
Herminio Iglesia, de desconocidos 
Manuel López Carabés, de Manuel 

y Hortensia. 
Bernardino Martínez, de descono 

cidos. • 
Sabiniano Martíaez, de id . 
Felipe Nistal García , de Tor ib io y 

Rosario. 
Ricardo Ojero Serrano, de Genaro 

y Basilia. 
Blas Otero Miguélez, de Blas 

Pablo Polvorosa Alonso; de Pablo 
Elena. 
Jenaro Prieto Negro, de Bernardo 
Ascensión. 
Olegario Rodríguez Blanco, de 

desconocidos. 
Manuel Santos Valdés, de Esteban 
Salvadora. 
Santiago Serrano Molina, de Ma

nuel y^Ana. 
Venancio Vega, de desconocidos; 
Tor ib io Vidales M i ñ a m b r e s , de i d . 
1810 , . 

Pablo Moura, de José y Jo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1945 que a 
con t inuac ión se relacionan, perte-
necientes a los Ayuntamientos que 
se indican, se les cita por medio del 
presente, para que comparezcan en 
la respectiva Casa Consistorial, por 
sí o legalmente representados, a los 
actos de rectificación y cierre del 
alistamiento, y clasificación y decla
rac ión de soldados, que t e n d r á n l u 
gar, respectivamente, los d ías 28 del 
mes de Mayo actual y 11 y 18 de Ju
nio p róx imo , advi r t iéndoles que, de 
no comparecer, serán declarados 
prófugos, p a r á n d o l e s los d e m á s per-
uicios a que haya lugar. 

Sun Andrés del Rabanedo 
Narciso F e r n á n d e z Martínez, hi jo 

de Gabriel y Benigna. 
Luis F e r n á n d e z Redondo, hijo de 

Victorino y Brígida. 
Antonio Fuertes García, de Mel 

chor y María . 
Arturo Mart ín Rubio, de -Román y 

Gregoria. 
Mart ín Pérez Rosón, de Marcelino 

y Concepción.-
Luis de la Puente Rosón, de Fél ix 

e Isabel. 
Avelino Riveiro Peláezl de José y 

Carmen. 
Sabino Suárez García , de Mariano 

y Martina. 1821. 
Santas Martas 

Nicolás Otaegui Flórez , hi jo de N i 
colás y de Bibiana. 

Isaías Puente San t amar í a , de Isaías 
y María. 1829 

Carracedelo 
Hermenegildo Blanco F e r n á n d e z , 

hijo de Jovi 1 0 y de Felicitas. 
Serafín Carballo García, de C á n 

dido y Aurelia. 
Ovidio López Rodríguez, de Sera

fín y Josefa. 
Julio Méndez Fe rnández , de Gon

zalo y Engracia. 
José Vega Villanueva, de José y 

Antonia. 1828 



Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Por este Ayuntamiento y a instan
cia de Maria Carballo Rey, y para 
que surta sus efectos en el expedien
te de prór roga de primera clase para 
incorporac ión a filas del mozo Jesús 
Núñez Carballo, alistado en 1943, 
se instruye expediente justificativo 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez años e ignorado paradero 
de su hermano Gaspar Núñez Carballo 
y a los efectos dispuestos en el, pá r ra 
fo primero del ar t ículo 276, y en el 
articulo 293 del Reglamento de" Re
clutamiento de 1925, se publica el 
presente edicto, para que cuantos 
tengan conocimiento de la existen
cia y actual paradero del referido 
ausente, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía , con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Sus señas particulares eran: Pelo 
cas taño, cejas id. , ojós claros, boca y 
narizfregulaf. 

Vega de Valcarce, a 12 de Mayo 
de 1944.—El Alcalde, S. Alvarez. 

1780 

Mmimsíraeíon de justicia 
Juzgado municipal de Astorga 

D o n C i p r i a n o T a g a r r o M a r t í n e z , Abo
bado, Juez municipal accidental 
y actuante en esta ciudad de As-
torga, 
Hago saber: Que en este Juzgp^1 

penden autos de ju ic io verbal ch \ ^ 
seguidos en v i r tud de demanda j x 
D. Manuel Marqués Corral, yeem 
de Arganza, contra los herederos 
desconocidos de D. Antonio Alvarez 
Alvarez, vecino que fué de Quinta-
n i l la de Sollamas, sobre reclama
ción de cuatrocientas setenta pesetas 
en los cuales ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a doce de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta y cuatro. E l señor 
don C ip r i anoTaga r roMar t ínez , Abo
gado, Juez municipal accidental y 
actuante en esta ciudad, ha visto y 
examinado los procedentes autos de 
ju i c io verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado ent ré partes de la una y 
como demandante D. Manuel Mar
qués Corral, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Arganza, re
presentado por el Procurador de los 

Tribunales de este partido D, Ma
nuel Martínez y Martínez y de la 
otra como demandados los herede
ros desconocidos de D. Antonio A l 
varez Alvarez, vecino que fué de 
Quintanil la de Sollamas, sobre recla
m a c i ó n de cuatrocientas setenta pe
setas. 

Fallo: Que debo de declarar y de
claro litigantes rebeldes a los deman
dados herederos desconocidos de 
D. Antonio Alvarez Alvarez, conde
nándo le s a que una vez esta senten
cia adquiera el carácter de firme, 
satisfagan al demandante D. Manuel 
Marqués Corral, por la representa
ción que ostenta, la suma de cuatro
cientas setenta pefétas, intereses le
gales de la misma a contar de la 
fecha de in terposic ión de la deman
da, reintegro, costas, gastos y hono-
-rarios del Procurador demandante. 

Asi por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, ordenando se notif i
que a las partes y por la rebe ld ía de 
los demandados, por medio de edic
to publicado en los estrados de este 
Juzgado y en BOLETÍN PFICIAL de la 
provincia.—Cipriano Tagarro.» 

Publicada en la fecha de' su pro
nunciamiento. 

Y para su pub l i cac ión en eLBOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación a los de
mandados rebeldes, expido el pre-
seí^-^lieto en Astorga, quince de 

m i l novecientos cuarenta y 
Cipriano Tagarro.— El Se-

imoteo Mart ín . 
N ú m . 298.-70,00 ptas. 

Valdaiga, cabida de treinta área 
linda: al Este, reguero; Sur, poulS>, 
Oeste, camino y Norte, Dolores Co' 
r u l lón . 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintisiete de Junio próximo' 
a las doce horas; advirtiendo a los 
licitadores que no existen títulos de 
propiedad de la finca descrita sien
do de cuenta del rematante el pro 
veerse del t í tulo que crea convenien-
te y conformarse con el testimonio 
del acta del remate; que para tomar 
parte en la subasta, es preciso'consig-
nar, sobre la mesa del Juzgada, el 
diez pór ciento del precio tipo que 
sirvió de base para la anterior su
basta. 

Villafranca del Bierzo a diez y 
nueve de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y cuatro. — José Olarte.— 
E l Secretario, Avelino Fernández. 

1794 43,00 ptas. 

nicipal de Villafranca 
del Bierzo 

Don José Qlarte López Carvajal, 
suplante Juez municipal de Vi l l a -
franca del Bierzo. 
Hago saber: Que en autos de eje

cución de sentencia firme dictada en 
ju ic io de faltas seguido en este Juz
gado a consecuencia de lesiones i n 
feridas al perjudicado Jovito Gonzá
lez y González, vecino de Val tu i l le 
de Arr iba, siendo su autor Gabino 
Lago Gorullón y como de la propie
dad de éste y para pago de las costas, 
gastos honorarios médicos e indem
nización y . medicamentos, se saca a 
públ ica y tercera subasta y sin suje
ción a tipo, la finca siguiente: 

1.a Una tierra, centenal en tér 
no de Valtuil le de Arr iba y sitio de 

Requisitoria 
Julia Andrés Sánchez, mayor de 

edad, domiciliada en León, calle de 
Cardiles, n.0 7, cuyas demás circuns
tancias personales se desconoceD, 
comparece rá en el plazo de ocho 
días ante la Fiscal ía Provincial de 
Tasas de León, o en su defecto en la 
dé Vizcaya, con el fin de hacerla en
trega del pliego de cargos formulado 
contra la misma, dimanante'del ex
pediente n ú m e r o 7.056, bajo aperci
bimiento que de no comparecer ni 
alegar justa causa, se le aplicarán 
las sanciones que establece el articr 
lo 4.° de la Ley de Tasas, en relación 
con el 27 del Reglamento para su 
ap l icac ión . 

A l mismo tiempo se encarga a las 
Autoridades procedan a su busca y 
captura, comunicando a esta Fisca 
lía Provincial cualquier noticia qu( 
tuvieren sobre su paradero. 

Bilbao, 9 de Mayo de 1944.-E1 
Fiscal Provincial, (ilegible). 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la paPele" 
ta de e m p e ñ o n ú m 2.894 del Moni 
de Piedad y Caja de Ahorros 
León, se hace públ ico que si an1" ^ 
quince días, a contar de la fec * 
este a r - - A i o , no se presentara re 

una. se expedirá dop** 
ma, quedando anu 

:im. 293.-16.50 P^' 


